
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO - YOPAL - CASANARE

ESTADO ELECTRÓNICO LEY 1437/2011

Núm. EXPEDIENTE MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN
FECHA 

PROVIDENCIA

1 8500133330022021-00178-00 NULIDAD ELECTORAL JOSÉ LUIS AVENDAÑO ORTÍZ MUNICIPIO DE YOPAL Y OTRO
Resuelve solicitud de nulidad y de 

medida cautelar
16/12/2021

  ESTADO SISTEMA ORAL NÚM. 01

11 DE ENERO DE 2022

El presente Estado Electrónico se fija en la Pagina Web de la Rama Judicial, por el término legal.
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